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S. M. la R e i n a  y  su a u gu s t a  H e r m a 

na  la Serma. S r a .  I n f a n t a  D o ñ a  María 
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta corte ,  

s in n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  s a l u d.  '

' M IN IS T E R IO  DE L A  G U E R R A .
D E C R E T O .

El Gobierno provisional, en nombre 
Je S. M. la d^eina Doña Isabel I I ,  de
seando recompensar cual se merecen los 
relevantes servicios del mariscal de cam^ 
pó D. José Cabrera, y con especialidad 
Jos recientemente prestados con incesan
te actividad , acierto\y señalado valor 
desde el alzamiento de A^ayo úIlimo*en 
3a ciudad de Málaga hasta los aconteci
mientos de ó  del presente en Granada, 
que trajeron el escarmiento de los re -  
3>eides y pacificación de la expresada ca
pital , se ha dignado concederle la gran 
cruz de la orden militar de San Fer
nán do.

Dado en Madrid á. t í  de Octubre 
de ll)45>=Joaquín María Impez, Presi- 
dente.nEl Ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano,

P A R T E S  R E C IB ID O S  E N  E L  M IN IS T E R IO
D E  L A  G U E R R A .

Ejército  de C ata lu ñ a .= E s ta d o  m a y o r . »  E x 
celentísimo Sr. : E o escrito separado remeso á 
V .  E.  el parte detallado de la acción ocurrida 
a yer  en la Cindadela, con cuyo motivo recomien
do á V .  E .  la decisión y bravura de todos los i n 
dividuos que tuvieron la suerte de tener parte en 
ella.

Seguu parte que acabo de recibir con fecha 
de 4 , escrito en Camprodon , la pequeña c o lu m 
na de la ronda volante aumentada con los m o vi
lizados de V i c h  entraron en dicha población el 
expresado d i a ,  siendo recibidos con adhesión y  
lealtad : le he dado órdenes para que se ponga en 
comunicación con el Exemo. Sr. conde de R e u s ,  
á quien puede serle m uy útil al frente de G e 
rona.

E l  ayuntamiento de Tarragona ha sido rele
vado por disposición del Exemo. Sr. comandante 
general de aquella provincia  , reemplazándolo 
con personas de arraigo y  de adhesión al G o 
bierno.

A  las doce de hoy llegó á mi cuartel general 
el ayudante  de Y .  E . , C a l o n g e , en demanda de 
los efectos y  enseres que y a  le tenia remesado 
por m ar,  como verá  V .  E .  en otros oficios que 
acompaño.

H o y está la plaza m u y  c a l la d a , efecto de la 
severa lección de ayer. Sé por mis confidentes 
que murió el gobernador de la p laza,  y fue h e 
rido mortalmente el vicepresidente de la junta: 
tuvieron una pérdida considerable.

Ninguna novedad ocurre que merezca la no
ticia de Y .  E. Dios guarde á V .  E. muchos años. 
Cuartel general de Gracia  8 de Octubre de 1 8 4 3  
á las cuatro de la ta rd e .= E x c m o .  S r . »  L a u r e a 
no S a n z .= E x c m o .  Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la G uerra.

Ejército  de Cataluña. Exemo. Sr. : E l  g e 
neral segundo cabo de este distrito me dice hoy 
desde la Ciudadela  de Barcelona lo que c o p i o . »  
Exemo. S r . : E l  Sr. br igadier  gobernador interi
no de esta Ciudadela  con esta misma lecha me 
dice lo siguiente .rzExcmo. S r . : M edia  hora an
tes de amanecer el día de hoy , y al terminar el 
toque de diana enemiga sonó por ellos un punto 
agudo de corneta , á c u y a  señal rompieron los 
enemigos todos sus luegos contra esta Ciudadela ,  
asi de íusil como de cañón , estando estable* idos 
en los terrados y torres,  dirigiendo su ataque 
particular á la media luna denominada de la C o r
delería en la primera poterna de esta fortaleza.

Oportunamente acudió el reten a dicho punto r e -  
orzado con el resto del batallón de A m é ric a ,  
suyos fuegos unidos á los de las baterías del 
Príncipe y  Don F e m an d o pusieron en precipíta
la luga á los que intentaban el asalto, que de-  
aron sus escalas y  muertos sobre el glasis hasta 
?1 número de siete vistos.

E l  luego se hizo general por ambas partes, y  
las tropas concurrieron á sus puestos sin precisar 
□ingun toque y  con el mayor orden , como V .  E. 
presenció, y  en su prueba de decisión y  d isci
plina tan acreditada. Nuestra pérdida ha con
sistido en tres heridos , dos de tropa y  un oficial 
de la Barceloneta , habiendo causado poco e fec
to sus fuegos de artil lería,  que maltrataron a l 
gunos edificios , y  entre ellos los. que ocupan el 
Sr. general subinspector de artillería coa una 
granada y  el roio con bala.

Estoy completamente satisfecho de la pun
tualidad con que todos los que componen esta 
guarnición, que tengo el honor de m a n dar, se han 
presentado eu los puntos que les he designado.

Y .  E . , que todo lo ha visto , podra rectifi
car esto m ism o, haciendo á S. E. el general en 
gefe las observaciones que considere oportunas,

Y  al trasladar á V .  E .  este parte de oc u r
rencias que he presenciado desde un principio, 
debo exponerle la noble conducta y  decisión que 
he tenido ocasión de observar en cuantos gefes, 
aficiales y  tropa abriga este recinto. Constante
mente á mi lado el Sr. brigadier D. Nicolás Sanz 
y los oficiales de este estado mayor han comuni
cado mis órdenes con precisión á los puntos don
de eran necesarias , asi como los dé! estado ma
yor de la plaza han cumplido puntualmente la* 
que les ha dado el gobernador. Los oficiales suel
tos que legítimamente se hallan en este fuerte se 
pusieron también inmediatamente á mi disposi
c ión, y  los correspondientes á los cuerpos y  par
tidas de la guarnición , han ocupado sus puestos 
al lado de sus subordinados , que con el mayoi 
silencio han rechazado al enemigo en su deses
perado p r o y e c to , contribuyendo eficazmente í 
ello el v ivo  y  certero fuego de nuestra artillería 
Por último , Exemo. Sr. , la tentativa de los su 
blevados me ha proporcionado en este dia la sa
tisfacción de ratificar el concepto que justamen
te tenia formado de esta valiente y  leal guarni
c i ó n , asi como de los gefes y  oficiales que se ha 
lian á mis inmediatas órdenes, á quienes reco
miendo á Y .  E .  eficazmente, pues que nada rn< 
han dejado que desear , y  cuento con ellos par, 
mayores peligros que puedan ofrecerse , si biei 
donde todos á poríia se han prestado á la defen
sa , no es posible se distinga ninguno. %

E n  oficio separado de igual fecha me dice c 
mismo general segundo cabo lo siguiente:

Exemo. S r . : Por el trompeta de un parla 
mentó que ha venido de la plaza al Sr. gober  
nador de esta fortaleza* se ha sabido que los se 
dichosos hau tenido en la acción de esta madru< 
gada ciento y  mas heridos de consideración.

T o d o  lo que me apresuro á trascribir á V .  E 
para su conocimiento y  el del Gobierno provi 
sional , no pudiendo menos de recomendar 
Y .  E .  á todos los gefes y  oficiales de la valient 
guarnición de dicha fortaleza por su bizarría  1 
lealtad.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Cuarte 
general de Gracia 7  de O ctu bre  de 1 8 4 3 .= E x  
celentísimo Sr. =  Laureano S a n z . » E x c m o .  se 
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de 1 
Guerra.

Ejército de Cataluña. *=* Estado mayor. = 
Exem o Sr. : En la madrugada de hoy intentaro 
los enemigos un ataque brusco á la CiudadSla 
saliendo de la plaza en buena formación hasta 1 
cresta del camino cubierto de aquella :  todas su 
baterías dirigieron al propio tiempo fuegos direc 
tos y  curvos sobre el mismo p unto;  y  desde la 
torres, azoteas y  terrados rompieron un vivo 
nutrido luego de fusilería en la propia dirección 
nuestros puestos les contestaron con una prestez 
admirable , dándoles el amargo desengaño d 
demostrarles su impotencia. Terminado el fuego 
que se hizo general por espacio de una hora , s 
observaron y  recogieron tres escalas que condu 
cian asi á la media luna de Cordeleros , y  sei 
cadáveres que regularmente serian los coaduc

tores. E l  Eterno. Sr. ge n e r a l , segundo cabo , el 
brigadier gobernador interino de la Cindadela  y  
todos los Sres. gelVs , oficiales y tropa «e porta
ron con la bizarría y  lealtad que tanto les dis
t in gu e;  y  de desear hubiese sido el que hubie
sen contenido un poco su brav u ra ,  hasta que ba
jados al loso los atacantes quedasen sepultados 
eu él para escarmiento. Mañana daré a Y .  E. 
detalles circunstanciados de esta acción.

Son las cuatro de la tarde , y  sé por noticias 
confidenciales que después de la v a p u la c ió n  
acordada por el Exemo. Sr. conde de R eas  con 
los sublevados de Gerona para la suspensión de 
armas y  demas que Y .  E. sabrá por mi comuni
cación de a y e r ,  se han roto nuevamente las hos
tilidades á causa de que los enemigos q u in a n  
que se levantase el bloqueo de aquella plaza: 
esto lo sé por personas que salieron de la línea 
del bloqueo de Gerona ayer á las siete de la tar
de , á las cuales doy entero crédito.

Sé también que se ofrecieron los pueblos de 
las inmediaciones de Gerona á presentarle un so
matén de 39 hombres, y  que el pais de todas 
aquellas inmediaciones es nuestro y  ofrece r e 
cursos de todo género.

E s  cuanto puedo manifestar á V .  E .  en este 
dia , asegurándole que no hay novedad en los 
demas puntos de este territorio.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel 
general de Gracia  7  de Octubre de 18 4^  á las 
Cuatro de la tarde.=* Exemo. S r . »  Laureano 
Sanz.»Excm o«^ Sr. Secretario de  Estado y  del 
Despacho de la Guerra*

Ejército de Cataluña. ==Esfado m ayor = = E x -  
celentísimo S r . : E l Exemo. Sr. comandante ge
neral de la provincia de Tarragona con Fecha 4  
del actual me dice lo siguiente:

Exem o. Sr.:  E l  batallón primero ligero de 
Milicia  nacional del partido de V a l l s ,  por me
dio de sus legítimos representantes , me dir ije en 
escrito de ¿ 4  de Setiembre, que acabo de reci
b i r ,  la siguiente comunicación:

Exemo. S r . : Calificando V .  E. exactamente 
la criminal rebelión de Barcelona en su alocución 
de 1 4  del corriente, llama á la M ilicia  de la 
provincia á la defensa de la C onstitución, del 
trono, del órden , de la unión y  de la indepen
dencia nacional. E l  batallón de Nacionales de es- 

. ta villa está tan identificado con los n obles, pa
trióticos y  l e a l e s ‘ sentimientos que distinguen á 
Y .  E. , cual lo manifiesta en la adjunta Comuni
cación acordada en la formación del dia de hoy, 
que tiene el honor de acompañarle, para que se 
digne dir igirla  al G obierno provisional de la 
nación.

Altamente  comprometida <qsta fuerza por \¿ 
situación creada por el alzamiento de J u n i o ,  j  
comprendiendo m u y  bien que del afianzamienti 
de la misma pende el futuro bienestar de nues
tra trabajada patria,  se hace de un d e b e r ,  y  li 
es asimismo un placer repetir á V .  E . , que L 
hallará siempre pronta á apoyar enérgicamenti 
cuantas disposiciones el G o b ie r n o , las autorida
des y  V*  E .  estimen necesarias para garantir e 
reposo público v  la marcha de las institucio
nes ; y espera se servirá V .  E .  elevar estos sen
timientos á conocimiento del Exemo. Sr. capilar 
general.

Y  lo traslado á V .  E .  para que se sirva dai 
acogida al ofrecimiento patriótico de tan digna 
fuerza ciudadana. Y  lo traslado & V*  E. para que 
dignándose dar cuenta al Gobierno de S. M . le 
sirva de satisfacción, bajo el supuesto de que por 
conducto de la misma autoridad he dado las 
gracias en nombre de la patria y  de la Reina á 
estos dignos Nacionales por su lealtad y  civismo.

Dios guarde á V .  E .  muchos anos.^Ciudade- 
la de Barcelona 7  de Octubre de 1 8 4 3 . —  E x c e 
lentísimo Sr.“=Laureano Sanz Exemo. Sr. S e 
cretario de Estado y  del Despacho de la Guerra,

M I N IS TE RIO  DE L A  GOBERNACION DE L A  P E N I N S U L A ,
N eg ociad o núm. 2.

Exorno, Sr.: El Gobierno provisio
nal, en consideración á los méritos li
terarios de D. Tomas Rodríguez Rubí, 
autor d e  la comedia La rueda de la foP

tuna , ha venido en concederle la cruz 
supernumeraria de Carlos ÍÍI ,  libre de 
pruebas y gastos.

Lo digo á V. E. de órden del mismo 
Gobierno para los efectos correspondien
tes. Dios guarde íi V. E. muchos años. 
Madrid' II de Octubre de W45.=Fermin 
Gaballero.=Sr. Ministro de Estado.
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CORTES

SENADOS
P t im e ta  ju n ta  preparatoria celebrada el dia í i  

de O ctubre de 1 8 40 .

A  la una entraron en el salón unos 55 Senadores 
elCGtosy permaneciendo largo rato en silencio en sil* 
asientos y  desocupada la silla de la presidencia.

A  las dos menos cuarto ocupó el lugar de la presi
dencia el Sr-. Petez de Necoeóliea , como el mas ancia
no de la reunión.

Lo'á Sres, G ólfanguer y  BarrOso desempeñaron él 
c a r g o  de Secretarios, como los mas jóvenes.

EL Sr. P R E S ID E N T E : Abrese la sesión prepara* 
toria.

E l Sr. G ólfanguer ocupó ,la tribuna y dió cuenta 
del deéteto expedido por el Gobierno provisional p a
ra la convocatoria de las Cortes: la junta quedó ente
rada»

Se leyó la lista rem itida por'el Sr. M inistró de la 
Gobernación de los nombramientos de Senadores he
chos por el Gobierno hasta la fecha.

E l Sr. secretario G O L F A N G U E R : Los Sres Sena* 
dores que se hallen presentes se servirán m anifestarlo 
según se vayan  leyendo sus nombres.

Se dió cuenta de un oficio d irigid o  á la junta p o í 
el Sr. D. M artin Fernandez N avatrete , en el cual ex
cusaba su asistencia por el nial estado de su salud, nía* 
nifestando qúe tan luego como te, fuera posible asis
t ir ía , si antes el Gobierno no se dignaba resolver aCer* 
ca de la renuncia que del cargo de Senador tenia 
lieúha.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l reglam ento del Senado 
indica que en la prim era junta preparatoria se haga 
el nom bram iento de la comisión de A ctas que h aya  
de entender de las de los individuos necesarios para 
componer el número que marca el m ism o; mas com a 
este artículo no es aplicable al caso presente, me atre
vo á proponer á La junta lo que he cteido regular , y  
consiste en que prim ero se nombre una comisión com* 
puesta de cinóo in d ivid u o s, la cual se encargue de in 
form ar acerca de las actas de aquellos que sean nece* 
sarios para que haya número suficiente, y que des- 
pues se nombre otra comisión compuesta de tres Sena
dores qUe sé ocupe del examen de las actas de loa 
cinco. Si á la junta le patece se procederá al nom bra
m iento de esta comisión.

ITecha la pregunta, se acordó pot la afirm ativa.
E l Sr. C H A R C O  para Una observación i E l objeto, 

m ió a l pedir la palabra es el de que recaiga sobré 
nuestras resoluciones el sello de la legalidad j y  asi 
desearía que se leyera la lista de los Senadores que se 
hallen presentes, y  se vea si hay suficiente número.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : No puede sujetarse el caso 
presente al reglam ento actual; y  sean muchos ó po* 
eos los Senadores presehtes, es preciso que se hagan 
los nombramientos de esas dos comisiones.

Se hallaban presentes los señores siguientes:
D. Francisco del A cebal y  A rratia .
D. A ntonio  Gallego;
D. Joaqúin Francisco Catupnzano.
D. Juan José G arcía Carrasco.
D. Alonso Segundo Pacheco.
Conde del Cam po de A lan ge.
D. Diego M edrano.
D uque de R ivas.
D. Salvador E nrique Calvet.
D. José M ariano V allejo.
D . Francisco R om o y  Gamboa*
D uque de Frias.
D. R am ón Macia Líeopart.
D . José Segündo Rtiíz. ^
D . M anuel V arela y  Lim ia.
D . Diego del Rio.
M arques de Peñafíorida.
D . M iguel Domínguez de Guevara*
D . Diego Barroso y  Gallo.
Vizconde de Huerta.
Conde de Ezpeleta*
D . José Joaquín Petez de Necoechea.
D. José M aría Galdeáho.
M arques de Remisa*
D* Pablo Mata. V ig ih
D , Casim iro dasUmoa*



D. J u a n  García Barzanallana,
M arques  de Cln ramón te.
1). Francisco Orense.
D. Manuel López llaedo.
J). Cayetano Charco \ i!Jaseñor.
D. Nicolás María  Garelly .
Marques de la J u ra  Real. <•
IX Francisco de Paula Ffgiieras.
P .  Miguel López Batios.
II. José Sanios de la l lera.
El  Sr. C A M PL 'Z A N O : Me parece que después de 

lo que se ha aprobado se deberá p regu n ta r  si n o m 
brada la comisión de los cinco se procederá al n o m -  
3.iramiento de la de los t res ,  leyéndose la lista de ios 
que se hallen presentes antes de empezar la votación.

Se decidió el nombram ien to  de la comisión de los 
tres.

El Sr. P R E S ID E N T E  : La elección de estas comi
siones se ha hecho en otras ocasiones, ó bien por p a 
peletas ó bien acercándose á la mesa y diciendo Jos 
votantes al que creen convenieute  votar. De cualquie
ra de las dos maneras se puede hacer;  pero Jo mas re 
gular  es que se haga por papele tas ,  y  asi me atrevo 
á proponerlo á la junta.

Hecha Ja pregunta  asi se acordó.
El t*r. C A M F U Z A N O :  Sr. Presidente, .¿empeza

mos por vo tar  la comis ión de los cinco ó po r  la de los 
tres?

El Sr. P R E S I D E N T E :  Por la de los cinco.
Se dió p r inc ip io  á la votación.
El Sr. V A L L E J O :  Desearia hacer una pregunta .  

E l  reglamento.....
El Sr. P R E S I D E N T E :  Conclu ida la votación po

drá  V. S. hacerla.
Continuó la vo tación ,  y  algunos instantes después 

dijo
E í  Sr. duque de R I V A S :  Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Se está haciendo la vo

tación.
El Sr. duque de R I V A S :  Precisamente  lo que voy

á decir es sobre la manera de votar.  ¿Se han de pre
sentar las cinco papeletas reunidas ó una por una?

/ / 'a ñ a s  mees'. Lna por una.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se presenta una  papele ta  

para la elección de cada uno de los indiv iduos  que han 
de componer la comisión de los cinco.

Terminada la p r im era  votación y  las otras tres que 
sucesivamente tuvieron lugar dieron el s iguiente  re 
sultado.

Comisión de A c ta s  de los cinco,
1? Sr. conde de Ezpeleta por 3o votos.
2? Sr, Romo Gamboa por 29 votos.
31 Sr. Medrano por 27 votos.
4» Sr. La Hera por 27 votos.
5 i1 Sr. Ca lre t  por 24 votos.

Procediéndose al nombramiento de la comis ión de  
tres individuos que debe exam inar las actas de los 
nom brados,  resultaron elegidos:

1? El £>r. Garel ly  por 53 votos.
21 Sr. Charco por 54 votos.
5? Sr. Goífanguer por 55 votos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  N om bradas estas dos co
misiones pasarán á ellas las actas que hasta ahora se 
lian presen tado,  y  desde luego me a trevo á recomen
darlas que act iven lodo lo posible los trabajos para 
presentar sus dictámenes á ia m ay or  brevedad.

Si la junta io tiene por conveniente  podrá  tener lu
gar pasado mañana la segunda sesión preparatoria.

be acordó que pasado m añana  13 se celebraria la 
segunda junta p repa ra to r ia ,  empezando' á las doce en 
p u n to ,  y  se dió por terminada la de hoy  á las cuatro 
menos 20 minutos.

NOTICIAS EXTRANGERASA FR IC A
Oran  4 de Setiem bre,

E n  una razzia que hicieron ayer los solda
dos del Mag/.en contra los Djalíras , ha sido he
rido y hecüo prisionero So i 1 man •• b e n - A h m a r ,  
fotchir dé los  O u le d - s id i -y a h y a  , y  morabito de 
los Djaífras. Se le han encontrado dos cartas en 
las que se descubre el estado de desnudez y  gran 
eü que se encuentran los que todavía siguen la 
suerte del Emir .

U na de las cartas es del mismo AIkL e l -K a~  
der ; la otra de su kalifa Bou-Ivamedi. Ambos 
las dir ig ían á los OuletU sidi-yahyii  , el p rimero 
pidiendo I O  carneros y el segundo 2 0 ,  dicien
do que sus gentes no teman que comer. Parece 
que el E m ir  después de la loma de su campo por 
el teuiente general Lamonenere ha marchado 
hacia el Sur. Hace algún tiempo que ha hecho 
gestiones cerca de S id i-H am za , de los O uled-  
a id i -C h i rg s -G a ra b a s , para que le conceda p e r 
miso de establecer su deira  (smaia am bulan te)  
erilre ellos. U na  carta que se ha recib ido ayer

confirma esta no t ic ia ,  pues dice q u e  la  deira
se ha trasladado á Cbelíala-Uesseur de los O u -  
led-s id i-G h irgs-  G.trabas. ( M essager .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres 2 de Octubre,
A y e r  mañana ha llegado á B la ck w a l l  S. A. X. 

el gran D u qu e  M igueí  T au lo w i ts c h  de Rusia. 
H an  salido á recibirle el barón B ru n o w  , ernba* 
jador ru s o ,  M r. RouQriaiI.sky , secre tario  de le
gación , M r  Beukhanscn , cónsul general ruso, 
el coronel Green W a l l  y  varios rusos de dis
tinción

P or  la noche ha dado S. A . I .  un g ran  ban
quete  en el palacio Mivart.  (S tandard ,')

E n el consejo pr ivado  ce leb rado  aye r  en 
W in d so r -C a s t le  , lia acordado S. M. que el P a r 
lamento actual que habia  sido prorogado para 
el jueves re/ de este m e s ,  se prorogara* nueva
mente hasta ei martes 14 de N oviem bre  p ró 
ximo- ( I d ) •

FRANCIA, 
Paris  5 de Octubre.

E l  barco  de vapor  el In d o u s ta n , procedente 
de C a lc u ta ,  se sabe que el r o  de Agosto re i
naba ia tranqu il idad  en el E s c in d a ;  pero que los 
arabes dei Sur se reunían en gran núm ero  para 
combinar un nuevo a taque  contra los ingleses. 
E n  la China se continuaba la  situación en el mis
mo estado. (Comrn.)

P o r  el Britannia  que a r r ibó  á L iverpool el 
3 o  de Setiembre hemos recibido noticias de N e w -  
Y o rk  hasta el 1 5. Su princ ipa l  ínteres se refie
re á las elecciones de los Estados y  á la del p re -  
s idenle ,  cuyos resultados ha-s¿q_ahora son eu fa
vor del candidato W h i g  M r.  Clay.

L as  noticias de Méjico llegan hasta el a 3  de 
Agosto : la mas importante es relativa al nuevo 
arancel publicado por el presidente el 14 del 
mismo mes.

E n  cuanto  á las noticias de Y u ca tá n  lié aquí 
el resumen de las coudiciones propuestas por San- 
tana traídas por el secretario  de los comisionados 
yucatecos que llegó á M ér ida  el I 5 de Agosto .

Las tropas auxil iarán á Santana en las guer
ras que  tenga con el exrangero  , y  admitirán  un 
destacamento de soldados mejicanos en Laguna.

E l  capitán del schvoner L V illiatn-P enn , que 
se hallaba en M érida  él 2 6 , once dias después 
del recibo del u ltim á tu m  de Santana , dice que 
los yucatecos no estaban muy dispuestos á admi
tir las condiciones propuestas ; y  en su conse
cuencia se esperaba volviesen a comenzar las 
hosti l idades: el Gobierno estaba haciendo sus 
preparativos. (Id .)

Escr iben  de T ú nez  con fecha 00 de Setiembre:
E s  m uy común ver  a los israelitas ejercer 

empleos en los países musulmanes ; pero lo que 
nunca se ha visto ha sido part ic ipar  honores con 
los verdaderos creyentes. Asi el suceso ocurrido 
aquí el I 5 de este mes es nuevo en los anales del 
islamismo. Dos judíos , uno de los cuales es mé
dico del palacio , y el otro intendente general, 
huu sido agraciados por S. A. el bey con la con
decoración del N ichan  Ift ikar.  ( Debats,)

NOTICIAS NACIONALESMalaga  4 de Octubre,
Sensible es á la verdad tener que ocuparnos 

diariamente  en enseñar á los pueblos la senda 
que han de seguir  para evitarles caer en los 
abismos que se abren bajo sus plantas : á esos 
pueblos que desconociendo sus verdaderos in te
reses , que desoyendo la voz de la razón se en 
tregan á la mas espantosa anarquía y dan p á b u 

lo á re trocesos, creyendo encontrar  adelantos.
Piensan insensatos que esa alarma que producen 
los revoltosos de Barcelooa , que ese naciente 
desorden en Zaragoza y  esa agitación en que a l 
gunos otros pueblos se hallan va á generalizar
se cual sucediera con ei heroico pronunciamien
to de 2 3  de M ayo ú l t im o :  olvidan en su es tupi
dez que ei objeto de este fue un objeto grande, 
digno de ocupar  la atención de toda E spañ a ,  
porque encerraba  el noble cuanto  humano pen
samiento de fraternizar á los españoles , de t rae r 
los al terreno de la verdadera  unión y  armonía, 
y  de lanzar de su puesto á un  hom bre que se 
ocupara exclusivamente de ennegrecer los t im
bres y  de manchar la henderá que distingue á 
D libre España : á un hombre que en su necia 
vanidad osó establecer un  punto de comparación 
entre el héroe de J e n a  y  su insignificante perso
n a : á un hom bre en fin que olvidando sus de
beres y  desechando sus mas sagradas obligación 
nes fue ingrato  á su patria , á su R e in a ,  y  á los 

, mismos que  le empujaron al p o d e r ;  y  esos pue
blos al presentar hoy el estandarte  de la revo lu 
ción juzgan quizá sumir  de nuevo á esta mísera 
nación en otras revueltas políticas que al cabo la 
van desgastando; y  no conocen que los españo-„ 
les están ai alcance de sus pensamientos, y  que 
su tendencia no es otra que desgarrar  con mano 
im pura  el programa del G abinete  López, y  que 
encubiertos bajo el velo en que está escrito el 
nombre de junta central traen otra vez á ocu
par  un trono interino al hombre que hemos es
crito de ominoso recuerdo: que los verdaderos 
liberales no ignoran que  se ejercitan en la r a p i 
ña , que el desorden mas completo es la  enseña 
que les guia , y  que no piensau mas que en des
t ru ir  la industria española, y  reducir  á cenizas 
las poblaciones mas productivas y feraces : y a  es 
imposible describir  el estado de anarquía , de 
devastación é impureza en que se encuentran: 
la osadía de los revoltosos ha llegado al extremo 
cu lp a b le ,  al caso inaudito y  bárbaro  propio so
lo de una manada de ateos ó caribes , de profa
nar  el templo de Dios , de apoderarse de la im á-  
gen de la V i r g e n ,  y  no contentos con destrozar
la , fusilarla tam bién ,  arrastrando á un Crucifi
jo y  haciendo pedazos las demas figuras de san
tos que adornaban los a l ta res :  s í ,  esto ha suce
dido en una iglesia de B a rc e lo n a ,  j  ha  sido c a 
balmente en tiempo en que se blasona de cu l tu 
r a ,  civilización en una época en que mas quá  
nunca pre tende Barcelona llamarse libre y  am i
ga de las instituciones y  de su p a t r i a ; empero 
no culpamos á Barcelona de semejante acto de 
ferocidad : echemos sí el baldón sobre esa raza 
de descontentos que encierra , y  Sobre esa nube 
de anarquistas que  la  co rroe :  es imposible te  
miren con-indiferencia por el Gobierno tamaños 
desacatos, y  es también de todo punto indispen
sable adoptar  medidas para reprim ir  abusos de 
tanta trascendencia ; y a  es visto que esos hom
bres que  proclaman junta cen t ra l ,  que  piensan 
que  la libertad peligra no tienen principio  ni fe 
en sus c reencias ; no son mas que una bandada 
de tigres que en su ferocidad destruyen lo que 
á su paso se opone , y  desbaratan cua lquiera  d i 
que q ue  se presenta á su ca rre ra  sin detenerse á 
reflexionar los resultados.

N o  queremos hacer  á los españoles la  injus
ticia, ni los creemos tan menguados que a p la u 
dan semejantes acciones, ni al ienten el desorden 
en que esos pueblos han caído por su desgracia: 
deber es nuestro sofocar en su origen esa discor
dia y segar el espantoso abismo eu que in d u d a 
blemente se precipitan esos hombres de la r e b e 
lión. Coadyuvemos todos á salvar al pais de la 
lucha terrible en que se encuentra y  acabarán  de 
una vez los disgustos que ocasionan esos actos 
de ir religiosidad que proceden precisamente del 
estado de anarquía  en que los pueblos se hallan: 
próximo está el día en que las Cortes lian de 
decidir  de la suerte futura de la patrir:  la crisis 
se ace rca ;  pero en tre tan to ,  mientra se consolida 
la situación prestemos ciega obediencia al G o 
bierno constituido por voluntad de la nación, 
hasta que reuuidas las Cortes reciba la enves ti-  
dura legal que debe tener de derecho.

(L a  opinión pública .) !

Idem  5.
Hemos visto la alocución que con fecha 1 ? 

del presente mes dirige á los habitantes de esta

provincia U  ti tulada junta de gobierno de la de 
A lm ena . Penosas sensaciones ha experimentarlo 
nuestro co raz ó n ,  y  un sentimiento inesprimible 
de amargura se ha apoderado de nosotros al 
apercib irnos de la fatal obcecación que a rras tra  
á patriotas beneméritos y  decididos á secundar 
los siniestros planes de hombres ambiciosos y 
egoístas que pugnan por lanzar en un abismo á 
los mas decididos defensores de la independen
cia de la nación española y  de la libertad  de sus 
compatricios.

M ucho  nos duele por tanto que  los afiliados 
en el partido del progreso legal hayan sido esta 
vez engañados de nuevo y seducidos para apo
y a r  los proyectos de una pandil la q ue  antepone 
sus particulares privados intereses á los genera
les del pais , y  deploramos ciertamente que la 
sencillez y buena fe de nuestros hermauos y  cor
religionarios políti cos Ie3 lleve sin conocerlo 4 
combatir la situación creada no há muchos dias 
por el heroico alzamiento nacional , y  á destruir 
su  propia obra para entronizar  en lugar  de ella 
el desorden y  la anarquía .

Los habitantes de la culta M á la g a ,  los d e 
nodados patriotas que cu s 3  de M ayo último a l 
zaron la bandera  de salvaciou en que está escri
to el nombre de la patria y  el nombre del pue
blo, no se dejarán en verdad seducir ni fascinar, 
hasta el extremo lamentable dé contribuir  á ra s 
g ar  y  hacer trizas esa ftnseña gloriosa, por cuya 
defensa han prestado sacrificios heroicos á la vez 
qué costosos, ni cooperarán á destruir  la g ra n 
de obra del pronunciamiento nacional.

H abitan tes  d* la provincia  de A lm er ía :  L a  
Opinión Pública 09 d ir ige hoy su voz, y  j ojalá! 
penetre ella hasta el fondo de Vuestros corazones 
y  la comprendáis en medio de ía algazara que  
mueven las pandillas,  y  del tumultuoso estruen
do de las pasiones. N o  es el g ri to  de junta cen
tra l  que  ha resonado entre Vosotros un grito de 
sa lvac ión , ni vuestro alzamiento  tiene por ob
jeto sostener principios qu e  aseguren de una vez 
la suerte de la patr ia

Vosotros sin conocerlo secundáis las miras 
egoístas de un puñado de hombres ambiciosos 
que quieren hundir  la causa de la pat- ia  y la li
bertad , para  realizar y  llevar á cabo los inm un
dos proyec tos ,  los planes traidores y  libert ic i
das que han forjado én sus tenebrosos clubs. 
H o y  que la nación ha elegido sus representantes,  
el gri to  de junta central es un gri to  de traición 
ú la soberanía nacional.  N o  se ha bastardeado la 
causa por cuya  denfensa se alzó M álaga deno
d a d a , ni existe tampoco ese despotismo que 
apellidáis insolente, y  q n ed ec is  quiere susti tuir
se i  las mágicas palabras de paz y  reconcil ia
ción comprendidas ea el p rogram a d*d Minis
terio López. Sensible nos es en verdad  hay ais 
olv idado tan pronto  que este recibió su misión 
p o r  el voto unánime de la mayoría de las p ro 
vincias , y  que su mas imponente d e b e r ,  la obli
gación mas sagrada que contrajo fue mantener 
la situación creada por el alzamiento nacional, 
y  defenderla por todos los medios de que podía 
disponer como Gobierno de hecho hasta que los 
pueblos eligiesen sus representantes. A nte  ellos 
comparecerá  ese Ministerio á dar  cuenta del uso 
que haya h e c h o ,  cual los dictadores de la a n t i 
gua R o m a ,  de las facultades extraordinarias con 
que ha sido invest ido , y los hombres que han 
merecido la confianza de la nación pronuncia
rán su fallo irrevocable sobre la conducta actual 
del G¿ibinete López ; hasta que llegue ese m o
mento nosotros fe apoyaremos con todas nues
tras fuerzas , porque reconocernos que la salva
ción del pueblo  es la suprema ley , y  que si es* 
Ministe rio sucumbiera antes de reunirse las C o r 
tes , se entronizaría el desorden y  la anarqu ía  , y  
pondrían en grave riesgo la independencia de 
la patria y  la libertad de los españoles.

Nosotros que detestamos toda mlluencia e x 
trañ a ,  toda intervención exirangera en la política 
in terior de nuestro pa is ,  exortarnos á nuestros 
hermanos de A lm e n a  á que presten obediencia 
al Gobierno constituido por voluntad de la na
ción ,  hasta que re*uní las las Cortes reciba lá in
vestidura legal q u e  debe tener de derecho.

(Opinión Pública .)

A lc a ñ iz  5 de Octubre.
E s ta  c iudad que ha sido victima unos días da 

la  osadía de I03 reboltosos, ha sacudido por fiu

FOLLETI N
SITUACION IN T E L E C T U A L  D E  LA A L E M A N IA .

N o  es fácil para nadie ni de esta ni de la 
otra par te  del R h io  asentar una opmion segura 
acerca de la A lem an ia ,  ni del movimiento de las 
ideas qu e  en ella se agitan ó se preparan. Conoz
co cuán  peligrosa es esta ta rea ,  porque ademas 
de la grande diferencia de ca rácte r ,  de idioma 
y  de tendencias que nos separan de la raza ger
mánica , el variado aspecto con que se presenta 
á nuestras invest igaciones , hace inseguros los ju i
cios que puedau form arse ,  y  á  veces el que me
jor cree haberla considerado , ese es el que se ha 
extraviado mas en sus consideraciones. Las ráp i 
das incursiones no son en efecto posibles en esos 
Estados confusos de A lem an ia :  no es aque l  uno 
de los países del sol en que al paso que los obje
tos destacau vivamente  sus contornos sobre el oro 
ó el azul trasparente del cielo , los pensamientos 
de  que la nación está an im ada , parece que p a r 
tic ipan por sí mismos de aquella  c la ridad  visible, 
y  que esfaa grabados por la mano exacta y  firme

de T u culi des o de M aquiavelo  sobre u n  marmol 
resplandeciente. Las ideas que agitan á aquel 
p u e b lo ,  las preocupaciones que le atormentan, 
los nuevos destinos hacia que  se d ir ige ,  no p u e
den abrazarse con una sola mirada : es necesario 
para descubrirlos un estudio laborioso y  perse
verante ; es necesario in terrogar mas de una vez 
á los h o m bres ,  á los l ib ro s ,  á los sistemas,  para 
obtener de ellos una respuesta d irec ta ;  y  (séa-  
me permitida esta comparación á propósito de 
un pais que 110 carece de misterios) si en la epo
peya la t ina ,  el oráculo antes de revelar el o o r -  
venir necesita ser adivinado por el Dios , en A le 
mania es lo presente , es la situación actual la 
que se llalla cuidadosamente ocultada por la sa
cerdotisa , de la cual es preciso arrancar la reve
lación.

Los que han habitado aquel pais saben cuán 
aventurado es t ra ta r  este punto. Por  mucho c u i 
dado que podamos p o n e r ,  por mucha que fuere 
la mesura de nuestras palabras,  la ehcunsp#ccion 
de nuestros juicios , la benevolencia y  ia f ran 
queza de nuestras s im pa tías ,  debemos renunciar 
á la completa d ilucidación de los objetos de que 
tratamos. Este juicio desfavorable que han hecho 
de la Alemania los escritores franceses que han

hablado de este p u n to ,  se ha a tribuido á una 
especie de vanidad ir r i tab le  , propia de aquel 
pais ; se ha creído que era electo del orgullo  n a 
tural de un pueblo  á quien las glorias y  las a la 
banzas han hecho intratable , y  que em briagado 
con el entusiasmo que excitó en nosotros el es
plendor de su periodo poético , no puede sufrir  
que las producciones del pensamiento aleman 
sean , no digo censuradas , sino ni aun exam ina
das ó discutidas por la crítica é ingenio franceses. 
Por  mi parte creo verdadera esta opinión por lo 
que toca á la l i t e ra tu ra ,  á las obras de los poe
ta v jr á los sistemas de los filósofos ; pero las cau 
sas del juicio desfavorable  de que trato son bien 
diferentes en lo que concierne , no ya  á los p o r 
m enores , sino á la cuestión genera l;  es d e c i r ,  á 
la situación inte lectual de los pueblos g e rm á n i 
cos y al movimiento moral que se opera en su 
seno. Si á la F ranc ia  la cuesta algún trabajo juz
gar bien de la Alemania , la A lemania misma no 
se conoce,  ni se juzga á sí propia  de un modo 
m uy s e g u r o : si siente períectamente el m o v i
miento de que h a b l o , no sabe sin embargo cono
cerle exactamente y  decidirse por una causa fi
j a ,  por una causa que comprenda clara y  d istin
tam en te ,  y  que abrace con ardor. D u d a ,  vacila,

y por esto es un espectáculo digno de estudio; 
pero también por esto sufre y  padece ,  porque 
mientras que dure semejante indecisión es impo
sible que la conciencia de aquel pueblo no sea 
de algún modo vulnerable é inquieta.

Desde que la  F ranc ia  estudia el movimien
to intelectual de la A lem a n ia ,  acostumbrada 
como está por la  práctica  de la historia á ab ra 
zar los acontecimientos cou un golpe de vista 
pronto y  seguro , como un g ran  artista que juz
ga de producciones pertenecientes á su a r t e ,  ha 
visto desde el p rimer día el fin á que este país 
camina irrevocablemente . H a  visto que la A le
mania marcha hacia la unidad ; ¿ pero cómo de
be verificarse esta?  A q u í  comienzan las dif icul
tades in f in i ta i , las complicaciones sin cuento. 
Guando discutimos este punto  del lado de.a.:a 
del R h in  , hablamos como jueces desinteresados, 
como historiadores ; y  no conocernos suficiente
mente todas las ansiedades que cuesta esta cues
tión á los que  de ella son causa. Estas ansieda
des son tales que no siempre dejan reconocer el 
movimiento que se está verificando ; movi mient o  
que si bieu no se niega abso lu tam en te ,  tampo< o 
hay quien se atreva á confesárselo á sí mismo» 
¿ Y  p o r  q u é ?  ¿ N o  deberían  los alemanes d e -



su y u g o  y  ha tomado una actitud imponente en 
favor del Gobierno que la nación libremente se 
ha dado: hoy sale una comisión á dar cuenta al 
capitán general de todo lo ocurrido: ayer llega- 
yen á las puertas de la ciudad los rt>tos de la 
facción de Marfell  , y  ha sido rechazada amena
zándole la población entera que si pisaban lasca- 
lies serian víctim as; de resultas de estas enérgi
cas contestaciones han marchado hacia Calanda: 
van desalentados y  se les desertan m u ch o s; aca
ban de presentarse aqui seis, y  dicen que los han 
engañado, que en cinco dias han tenido cuatro 
acciones, y  que los pueblos les cierran las puer
tas ; que dos batallones los siguen de cerca.

Las autoridades y  gentes principales de esta se 
han conducido brillantemente en las ocurrencias 

actuales , y  han encontrado grande apoyo en la 
clase labradora. ( Heraldo. )

Alagon  5 de Octubre.

A q u i ,  como tan próximos a Z a ra g o z a ,  tene
mos noticias á cada instante: acaba de llegar una 
señora y  dice que ha principiado el pillaje y  el 
inolin entre los sediciosos de dentro , habiendo 
resultado tres asesinatos. Se asegura que la l la 
mada junta ha nombrado regente del reino du 
rante la cautividad del pasado duque de la V i c 
toria á D .  José Marracó.

L a  Enea del ejército quedó antes de ayer 
bien form ada, sin permitir la entrada 4 nadie, 
y  aunque esta línea deja salir los de Zaragoza  
no lo hacen sino con las m u g e re s , niños y  an
cianos.

Dias atras tuvieron la osadía de mandar una 
partida de 8o hombres que han estado en esta, 
en Pedro la y  en Remolinos ; pero los pueblos 
siguen tranquilos; aquellos facciosos huyeron á 
nuestra p ersecución, y  andan por el Castellar 
después de inutilizar las barcas del E b r o , desde 
Utebo hasta Pedrola ; pero hoy se recomponen 
por los ingenieros que han venido.

H o y  hemos prendido tres dispersos de la 
partida de Diaz , que á las inmediaciones de Sas- 
tr ica ha sido degollada por Nacionales del pais 
y  e jérc ito ,  no quedando mas que estos tres que 
llevan buena le cc ió n , y  ahora marchan al cuar
tel general. (Id.)

Sevilla  5 de Octubre•

Sabemos que por el correo de h o y  se ha re
cibido carta del E x c m o . Sr. general  D ,  M i 
guel Dom ínguez y  G u e v a r a ,  presidente que fue 
de la junta de gobierno de esta p r o v in c ia , en la 
que manifiesta de una manera positiva que se 
acaban de aprobar por el Gobierno provisional 
de la nación, á nombre de S. M . la Reina Doña 
Isabel I I ,  todas las efectividades y  grados con
cedidos 4 los defensores de Sevil la .

Orden general del dia 3 en Sevilla.

A rt ícu lo  único.=»Habiendo dispuesto por d e 
creto de 2 7  del mes de Setiembre próximo p a 
sado el Gobierno provisional de la nación que 
y o  marche 4 nna comisión importante del servi
c i o , ha nombrado capitán general de A n d a lu c ía ,  
tercer distrito m il itar ,  al Excm o. Sr. mariscal de 
campo D. Francisco A r m e r o ,  el que queda este 
dia hecho cargo de su nuevo destino.

Con este motivo me dirijo nuevamente 4 las 
tropas y  demas militares del distrito para darles 
las mas expresivas gracias por los servicios que 
han prestado á la causa nacional en el tiempo de 
mi mando, y  que he recomendado como es justo 
al Gobierno de la nación , esperando que conti
nuarán á las órdenes del distinguido general Don 
F rancisco  A rm ero  , sirviendo 4 su patria con la 
nobleza y  lealtad que hasta aqui lo han hecho, y  
que ejecutan todos los individuos del ejército es
pañol en circunstancias en que los enemigos del 
Estado trabajan sin cesar para conducirlo á la 
anarquía y  frustrar las halagüeñas esperanzas de 
la nación al considerar que va á regirla nuestra 
amada Rein a  D oña Isable l I I ,  tan luego c o mo las 
Córtes  se reunan.=*Felipe Montes.

E n  el dia de  ayer he tenido la honra de to
m ar el mando militar de este distrito que el G o 
bierno provisional de la nación me ha conferido

por decreto de 2 7  del próximo pasado mes. Y o  
me complazco por tanta dignidad , y  es mi ma
y o r  gloria  poder a se g u ra/ a l  G ob ierno le será 
fiel el precioso suelo de Andalucía  por contar 
con la disciplina y lealtad de todos mis subordi- 
nados,==Francisco A rm ero. ( Sevillano.)

Gracia  5 de Octubre.

Habitantes de la provincia de Barcelona. 
Esta junta auxiliar de gobierno y  de armamento 
y  detensa, compuesta de los representantes de 
los partidos judiciales de la provincia , y  creada 
en reemplazo de la diputación provincial por el 
Gobierno de S. M .,  con resolución de I r ele S e
tiembre último se dirige por primera vez á sus 
compatricios con la entera confianza de que su 
voz sera favorablemente o id a ,  y  sus disposicio
nes puntualmente acatadas por todos los amantes 
de la  paz y  de la verdadera libertad.

E l  pronunciamiento de Junio debe ser una 
verdad en esta provincia como felizmente lo es 
en las demas del reino. A  este fin se dir igirán los 
esfuerzos de la junta. L a  Constitución de 1 8 3 7 4 
el trono de la Reina D oñ a  Isabel I I , la obser
vancia del programa del Ministerio que gobier
na la nación, será la única norma de todos sus 
actos.

El Excmo. Sr. capitán general,  el Sr. conde 
de R e u s ,  ge fe de la división expedicionaria y  las 
demas autoridades superiores de la provincia, 
han dado relevantes pruebas de su civismo y  de
cisión, al paso que las tropas del ejército y  
cuerpos francos aseguran á cada momento con 
su sangre el triunfo de la causa nacional.

Los pueblos , armándose decididamente con
tra los rebeldes y  uniéndose á la M ilic ia  c iu d a 
dana, fiel á sus juramentos , acreditan que solo 
aspiran al sosiego y  al completo restablecim ien
to del orden en la capital subyugada por un cor 
jo número de hom bres, que en su m ayor parte 
ignoran lo que defienden, y  son instrumentos cie
gos y  mercenarios de algunos' seres ambiciosos 
é intolerantes.

Animados de los mas puros sentimientos los 
que hemos merecido la honra de ser llamados á 
representar el pais arrostraremos con valor todas 
las dificultades de la situación ; y  esperamos sa
lir airosos de ellas con la franca cooperación de 
los pueblos que con su actitud amenazadora aca
ban de evidenciar á la España toda que su ú ni
co anhelo es la reconciliación de todos los bue
nos españoles y  la completa destrucción de la 
anarquía.

G rac ia  4  de O ctu b re  de i 843 . = E I  gefe  po
lítico interino, presidente, Joaquín  M axim ilia
no G i b e r t . = E l  contador intendente interino, V i 
cente de A l b a . = P a b l o  Galí.  zz Ignacio Soler y  
N o ves = B o n i l á c i o  Cam pllonch.zzFrancisco Coll  
y J o  v e s .= M a n u e l  G ibert.zzAntonio Font y  del 
S o l . —  Melchor V id a l .  =  Cárlos Martí. =  Pedro 
Dalm ases.*=For acuerdo de S. E . , Ramón B u -  
sanya , secretario. (Corresponsal.)

Cádiz  6  de Octubre*

T iem p o hace que el pais ha comprendido la 
traición que le preparaban los ayacuchos.  D e  
conspiradores contra el trono y  contra las insti
tuciones del pais los ha acusado la opinión, y  
ellos,  los h ipócritas,  se defendían de estos car
gos terribles, pero justos,  atribuyendo á sus no
bles adversarios los mismos siniestros planes en 
que estaban iniciados.

¿Q u ién  no recuerda aquellos artículos en que 
el Espectador y  demas periódicos del a y a c u -  
chismo protestaban su lealtad 4 Isabel I I  y  á la 
Constitución del Estado? ¿ Q u ié n  no ha oido á 
esos talsos liberales proclamarse á sí propios los 
mas firmes y  constantes defensores de esos caros 
objetos que forman el culto político de los bu e
nos e panoles?

Pues oidlos a ho ra ,  oid al Espectador y  y a  
vereis como aquellas protestas de lealtad no eran 
mas que una máscara; y a  vereis como el trono 
no ha sido nunca para los ayacuchos una institu
ción estable,  perm anente,  una institución au 
gusta á c u y a  altura nánca puede* llegar los in
tereses de p a rt id o ; y a  vereis como á los ojos de 
esa pandilla aborrecida uo es tampoco la C onsti

tución de 7 83 7 un código v en e rab le ,  ni mach 
menos indestructible: y a  vereis como el progra 
w a  de esos hombres no era mas que un program 
de imposturas.

F1 Espectador ha arrojado el disfraz con qu 
hasta aqui se encubriera. El Espectador, órgan 
principal de los serviles de Espartero, fia s i i  
Fraileo una vez y  ha dicho al pais cuáles son su 
deseos,  sus intenciones, sus proyectos.  Manda 
a toda costa,  mandar siem pre,  eso es lo qu 
quieren ante todas cosas los hombres del Espec 
tador. Si la Constitución es un ob stáculo ,  veng 
abajo la Constituciou : si el trono fuese un es
torbo , abajo tambiea el trono , y  proclámese 1. 
re p ú b l ic a ,  la dictadura, el terror ,  á todo este 
dispuesto el Espectador , 4 todo menos á deja 
de mandar , menos á tolerar que gobiernen lo 
hombres elevados al poder por la voluutad de 
pais.

A  los que pongan en duda la verdad de Ic 
que decimos, les recomendamos que lean uno d< 
los artículos que en sus últimos números ha p u 
blicado el periódico esparterista , artículo apa
sionado y  subversivo,  en que se conculcan to 
das las leyes existentes ; y  se hace alarde de una 
im pudencia ,  de un civismo inexolicable.

Y  como si las doctrinas que dejamos apun
tadas, las horribles doctrinas de los ayacuchos, 
no fuesen de por sí bastante desorganizadoras, 
todavía el Espectador hace á ellas un apéndice 
que acaba de poner de manifiesto los inicuos 
instintos de esos hombres. El Espectador dice 
terminantemente que si estuviese decretado en 
los altos juicios de la Providencia que hubiese 
de perecer en España lo que él llama libertad, 
escogería con preferencia á la dominación actual 
el despotismo que mas se alejase de la supuesta 
influencia de la F ra n c ia ,  el despotismo mas es
pañol ; en una palabra , el despotismo de C á r
los V .  Es preciso verlo para creerlo : es preciso 
haber leido el Espectador para conocer á qué 
punto raya  la destergiienza de los ayacuchos. 
Hasta el Gobierno teocrático jdel desterrado 
de Bourges es preferible en concepto de esos 
hombres a la dominación pacifica é ilustrada 
del trono constitucional de Isabel I I , robuste
cido con el apoyo de los hombres á la vez mo
nárquicos y  constitucionales , que en las dife
rentes vicisitudes de su vida política no han 
desmentido nunca su lealtad , ni han hecho ja
mas traición á sus juramentos.

Agrádanos en medio de todo la horrible  
franqueza del Espectador, porque ella es una 
prueba de lo que tantas veces hemos dicho so
bre los propósitos infames de esa pandilla. A h o 
ra conocerá el pais que no se engañaban los 
hombres previsores para quienes la dominación 
de Espartero no fue nunca compatible con la 
monarquía constitucional. A h o ra  verá que los 
partidarios de ese hombre estaban y  están dis
puestos á sacrificar el trono y  la Constitución 
antes que perder los destinos y  la funesta in
fluencia que han tenido eu el pais. A h o ra  verá 
que para realizar su objeto 4 todo están dis
puestos, que no tienen reparo en proclamar la 
dictadu ra ,  el terror,  la república y  hasta al 
mismo Cárlos V .  Esto lo sabíamos nosotros 
aunque el Espectador lo c a l la se ,  pero bueno es 
que en las columnas del periódico esparterisfa 
haya aparecido la verdadera profesión de fe 
política del partido v e n c id o : bueno es que la 
nación coutemple y  juzgue á los ayacuchos 
pintados por ellos mismos. {Comercio.')

M A D R I D  1 2  D E  O C T U B R E .

L o s  que dudan del mágico influjo del 
nombr e y  la presencia de la R e i n a ,  ios 
que no confian en el p o r v en ir  ni esperan 
estabil idad en el m ome nt o en que e m p u 
ñe las r iendas del E st ado ,  debieran c o n 
c ur r i r  á uno de estos actos públicos y s o
lemnes en que S. M .  se presenta á sus 
leales subditos con toda Ja grandeza que 
á la c orona corresponde,  con toda la g r a 
c i a ,  la amab i l id ad  y la dul zura  , propias 
de una bella señora.  A l l i  verian el en tu 
siasmo del p ue b lo ,  que al c ont empl ar  á 
su Re ina d er ra ma  lágrimas de entusiasmo

y alegría,  y  se agitan el jó ven y  el a n c i a
n o ,  el rico pr op ie ta ri o  y  el pobre arte
sa no ;  y hasta las s e ñ o r a s ,  o l v i d an do  su 
ordi nari a mesura levantan en alto sus 
pañuelos y dan l ibre curso á su entusi as
mo al grí tersanto de viví. la R e in a .

Desde m u y  temprano estaban o b st r ui 
das todas las avenidas del local  del f u t u
ro C o n g r e s o , y la gente se api ñaba en  
las calles inmediatas y en los balcones en 
la tarde del 1 0 ; y  tanto era el deseo de 
ver la ceremonia , que atestadas estaban 
las boardil las y  los tejados, y los m o n t o 
nes de escombros y  materiales que al re
d ed or  del local se encuentran.  A  las c u a 
tro y media de la larde salieron de pa l a
cio S. M .  y A.., y por las calles de la A l 
m á d e n a  , P l a te r í a s ,  M a y o r ,  Pu er ta  del 
Sol  y  de Z a y a s  , antes Car rera  de S a n  
G e r ó n i m o  , se dirigieron al sitio que fue 
c o nv e n t o  del E s pí r i t u  Santo.  P rec ed ía n 
á S.  M .  y  A .  los gefes de palacio y la 
se r vi du mb re ,  y vení an al estribo del c o 
che los Srs.  M i n i s t r o  de la G ue r ra  y c a
pitán general  del d i s tr i to :  la carrera es
taba cubi erta  por los cuerpos de la gu ar 
nición,  y  las casas a dornadas  c o n v en i e n
temente con col gaduras en ios balcones.  
P o r  todo el tránsito fueron saludadas las 
augustas P r in ce s as  con aclamaciones s i n 
ceras y  respetuosas que recibían con su 
aco stumbr ad a bene vole nc ia .

L a s  c i nco serian al l legar S. M .  y  A .  
al local  dest inado al efecto : fueron re
ci bi das por  el G o b i e r n o  provi si onal  al 
apearse del c o c h e ,  y por la comi si ón 
encargada de real izar  la o b ra :  precedi
das de los Sres.  M i n i s t r o s ,  y seguidas 
de su s e r vi d um b re  atravesaron el local  
por en medí o de los c onv id ad os  al s o
lemne a ct o,  y l legaron al pabellón pre
parado donde se d ignar on tomar  asiento.

E l  Pres id ent e del G o b i e r n o  p ro v i s i o 
n al ,  D.  Joaquí n M a r ía  L ó p e z ,  después 
de sal udar  á S. M . ,  pr onunc io con n o 
torias señales de c o n mo c i ón  prof unda y  
de respetuosa v ene ra ci ón  , pero con la 
elocuencia que  le hace célebre entre los 
mas di st i ngui dos o rad ores ,  el s iguiente 
discurso :

«El  acto solemne que va á ocu pa rnoí  
en este mo me n to  tiene un objeto el eva
do que supone y s imbol iza la l ibertad de 
un gran pueblo.  A l  r e u n i m o s  aqui  par¿ 
a br i r  los pr i meros f un da men tos  de 111 
edif icio i nmortal  que debe servir  de are 
na á la liza del pensa mi en to,  de l ab o r a 
tori o á la fel icidad p ub l i c a ,  un senti
mi ento rel igioso y  de p ro f u n d o  respete 
se apodera del c o r a z ó n ,  y  en la i m a g i 
nación refleja el recuerdo de las i n s t i t u 
ciones que i i icieron la dicha de nuestro: 
antepasados,  la idea de los pr i nci pi os  d< 
verdadera l ibertad que nosotros hemo, 
asegurado f el izmente,  y el present irme i 
to del grado de desarrol lo y de progre c 
á que sin duda alguna se l levarán por h 
posteridad que se adelanta.  Tr ad i c i one s  
presente p o r v e n i r , actual idad , esperan 
za s ;  todo va envuelt o en la pr i mera pie 
dra que se fije, objeto de esta ceremonia  
de dulce consuelo y de mágica i lusión.

P e r o  otra c i rcunstanci a part i cul ar  vie 
ne á realzarla notablemente.  Magnífici  
espectáculo es sin duda el que ofrecen lo 
R e y e s ,  que sometidos á las C o n st i t u c i o
nes que se han dado los pueblos las aca
tan y respetan,  mostrándose en tanto con 
tentos y satisfecíios por haber  ganado e; 
sol idez lo que puedan haber perdido ei 
ex te nsi ón ; pero espectáculo mas grai:d 
t o d a v í a ,  espectáculo e x t r a o r d i n a r i o , is* 
pectáculo acaso s i n g u l a r ,  el que presen
ta una R ei na  a ue  rodeada de los sñbdi-

sear la unidad de la patria ? L a  desean y  la te
men ; conocen que a ella llegarán algún dia; 
pero conocen también cuantos sacrificios lia de 
costa ríes. N o  se trata aqui de la unidad p o l i t i 
za , de la reunión de todos los estados de A l e 
mania bajo un mismo G obiern o :  esta seria una 
revolución co m p le ta ,  y  si algún dia debe verifi
ca rs e ,  la época en que tal acontecimiento se p o 
drá realizar se halla  todavía m u y  lejana. T r a t a 
se solameute de la unidad intelectual; trátase de 
fundar una comunidad de ideas y  de pensamien
tos , un movimiento común de inteligencias.  
Tara esto se uecesita un centro: ¿ c u á l  será este? 
¿ S e r á  V i e n a ,  M unich ó B erliu  ? H é aqui el 
problema de que hablo. A h o ra  b i e n ,  tales son 
ioa lazos que unen á estos pueblos con su na
cionalidad , por tan largo tiempo perdida, y  que 
temen perder to d a vía ;  tal es el amor respetuoso 
que conservan á esta nacionalidad , que no 
quieren reconocer la supremacía siempre c r e 
ciente de una ciudad , ni la decadencia de otra, 
por no atacar á la patria en una parte de sí 
misma.

J a le s  son las inquietudes graves y  legítimas 
que desde largo tiempo atormentau á la A l e 
m an ia,  pero no es esto todo. E l  dia en que ha

tratado de realizar esta anidad , el dia en que 
ha comenzado esta tarea difíc il,  se ha suscitado 
otro peligro grave  que no sospechaba. Este mo
vimiento hacia la unidad ha alterado profunda
mente el carácter de la Alem ania  , que se ha 
conmovido ante las dificultades de la empresa 
que sus destinos la imponían. A l  dejar la p a c í
fica atmóslera del pensamiento por los aconte
cimientos de la vida pública , ha renunciado 4 
lo que constituía desde mucho tiempo su gfcria,  
sin haber hallado todavía lo que debe un dia 
indemnizarla. Pero es necesario tratar de todo 
esto mas detenidamente : para abrazar con una 
mirada el estado de Alemania  , para indicar 
el movimiento intelectual que en la actualidad 
se verifica en aquel pais , es necesario conside
rar una después de otra la situación moral de 
las ciudades de que acabo de hacer mención , y  
manifestar lo qu* significan estos tres nombres.

I.

Infausto fue para V ie n a  el 12  de J u l io  
de 1 8 oh. A q u e l  dia cayó de su cabeza caduca 
la antigua corona del Santo imperio que l le v a 
ba desde tantos años. M u c h o  tiempo h a c ia ,  es

v e rd ad ,  que la herencia de los Habsbourgos se 
había 'disminuido en sus manos; pero desde que 
en 1 7 8 5  un joven héroe acabó de tras formar una 
orden de caballería  en una nación belicosa y I uer- 
te, el Santo imperio, inquietado en lo interior por 
aquel temible v e c in o ,  sorprendido en lo exte
rior por acontecimientos inesperados y  terribles, 
herido por la espada de la revolución francesa, 
aturdido por la política audaz del primer cón
sul , que creando á su capricho nuevos e lecto
res, alteraba la constitución, y  se ensayaba ya 
en manejar soberanamente la Alemania  ; el S a n 
to imperio de los O thon es, repito ,  no era y a  
mas que una sombra. ¿Quién sabe, sin embargo, 
cuánto tiempo habría podido el Austria conservar 
su cetro?  Sin la rapidez de los acontecimientos 
que llenan la historia de aquellos años épicos 
¿ quién sabe si hubiera podido reunir al rededor 
de aquella sombra respetada una parte consi
derable de pueblos alemanes , y  si mientras que 
la Prusia retiraba su apoyo al imperio el des
contento suscitado por esta política habría a g ru 
pado al rededor del Trono imperial los P r in c i 
pes y  los pueblos del Mediodía? Pero los g o l 
pes de los sucesos de aquel tiempo eran de
masiado bruscos é inesperados: no hubiera sido

prudente encerrarse en una plaza imposible de 
defender para sepultarse entre sus ruinas ; y  hé 
aqui por qué los Principes de la Alemania me
ridional fueron precisamente los que firmaron 
en París con Napoleón el tratado ele la C o n fe 
deración del R l i i n , en que declaraban que la 
Constitución Germ ánica  era impotente para re 
gir  en adelante la Alem ania.  Verif icados estos 
sucesos, ¿ q u é  debia hacer el Emperador F ra n 
cisco I I ?  D ebía  descender de aquel Trono con
denado y  dejar la Corona de C ar lo-M agn o : esto 
fue lo que h i z o ,  y  en un lenguaje sencillo, 
melancólico y  digno , anunció á los pueblos 
alemanes que habían concluido los destinos dei 
imperio. E l  mismo dia la ciudad de V ien a  se 
despojó de su soberanía , y cesó de representar 
nada importante en A lem ania;  porque, ¿ q u é  
habia representado hasta entonces sino la m a -  
gestad im peria l,  á cuyo feudo parece que tenia 
derecho por una larga posesión? El tratado 
que hizo desaparecer al Santo imperio condenó 
á V ie n a  4 no ser mas que la ciudad de los re
cuerdos y  de los sentimientos , la ciudad de la» 
tradiciones y  de lo pasado : el presente y  el p or
venir no la pertenecían ya»

{Se continuará.)



tos qu e  la ac laman»  v ie ne  a fijar  p o r  su 
ir iano 1 a p r i m era piefira » sobr e  la cu al 
debe  l evan ta r se  el t emplo  augus to  de la 
l i b e r t a d  y  de las leyes.

' E n  este mis mo s i t io  r e s o n a r o n  los 
p r ime ros  ecos de esa l ibe r t ad  en el añ o  
34, E l  edificio que  en tonces  nos s i r v ie ra  
de ma n s ió n  cayo á les embates  y al p o 
de r  c o r r osí v o ti e 1 t i e m p o , c o ni o ni u c Ji o s 
de los abusos  que en tonces  se sos ten ía n ,  
t u v i e r on  que ceder  su luga r  ai s a lud ab l e  
índuj-o de Jas r efo rmas .  H o y  l e va n t a m os  
un nu ev o  m o n u m e n t o ,  y qu ie ra  el cielo 
qu e  est a o b r a ni a te r í a I sea el s ím bo lo  y i a 
t r ad ic ión  y el em bl em a  de núes  t ro p e n 
samien to  po lí t ico y del  de s t in o  q u e  nos 
a c ua rda.  R e  c o n s t r u i r  , o rga 11 i z ;:i r , c rea r, 
c a  «na  p a l ab ra ,  es la ley de  nu es t ra  épo
ca , y esa especie de in s t i n t o  y de g r a 
v a  ac ión q u e  tod os  sen l imos.  Satisfágase 
pu  es esa n e c e ¿>id a ni t a n a p re i n Sanie c o irt o 
út i l  t cii ríen tan do n u e s t r o  p o de r  sobre  la 
u n i ó n ,  y n u e s t r a  l ibe r tad ¿obre las ideas; 
que  t r i u n f e  n e n & i i d i a I a s j 11 e ¡. o ra s , las 
de  la l ib e r t ad  mas  lata y  p rovechosa  en 
este r e c in to  boy anonas  d iseñado  ; y qu e  
a p rovee l iando la feliz af ianza que exi ste  
en t re  la co r o n a  y el pise id o , elevemos 
esta nac ión  a los al L os d es t inos  á q ti o es
tá l lamada , y podam os  después  e n t r e 
gar la  en t e r a m e n te  l ib r e ,  e n t e r a m e n t e  i n 
ri e p e n d i e n t e , fe 1 i z y  p o d e ro s a á I a s fu -  
t u r a s  ge  lie r a c i o nes,»

A c t o  c o n t in u o  el Sr ,  ' .Ministro de ía 
G o b e r n a c ió n  presente! ¡í S. M.  u na  paleta  
de p la t a ,  y  el p res id en te  de  la c o m is ió n  
u n a  g ran  copa c on  a rgamasa  , de i a cual  
se d ignó a [di ca r  una  cor t a  ca n t id a d  á la 
j u n t a  del lecho de la piedra .  L a  a r t i l l e 
r ía an u n c ió  á la po b lac ión  con  sus d i s 
pa ros  este solemne mo m e nt o .  S.  A .  la 
t íe rma.  Sra.  I n fa n ta  se dignó  r e p e t i r  la 
O p era c i ón ,  po n ie nd o  de igual  m o d o  un  
poco  del ma te r i a l  en  la j u n t a  del  fecho 
d é l a  rnisma p iedra  , qu e  un  m o m e n to  a n 
tes halda s ido colocada en  so lu ga r  , t e 
n ie n d o  S.  M.  en  sus Reales  m a n o s  un 
co rd on  de oro  pen d ie n te  de  las cu e rd as  
del apa rejo de la cabr i a .

E l  S r .  M i n i s t r o  de U  G o b e r n a c i ó n  
leyó en seguida el acta s igu i en te  q u e  fir
m a r o n  allí mis mo  los test igos q ue  á co n
t i n u a c i ó n  se e x p r e s a n  :

A C T A .

E n  la m u y  heroica villa y cor t e  de 
M a d r i d  á ííj de O c t u b r e  de 1843 ,  la 
Reina Daña Isabel I I  de B arbón , a c o m 
p añ ad a  de su excelsa H e r m a n a  la In fa n ta  
Doña Alaría Luisa  Fernanda  , rodea da  
de los ind iv id u os  que c o m po n en  el G o 
b i e rn o  p rov i s i ona l  de la nac ión  y de los 
al tos f un c io na r i os  púb l i cos  que  aba jo fir
m a n ,  y en presencia de unos  40 c o n v i d a 
dos y un conc ur so  i n m e n s o ,  se s im ó  en 
el sola r  do nd e  existió) el co n v e n to  de! 
E s p í r i t u  S a n to  para da r  p r i nc ip io  a la 
ce remonia  qu e  los r eun ía  en aquel  si t io.  
E l  G o b ie r n o  p r o v i s io n a l ,  deseoso de so 
l e m n iz a r  eí fausto din del cu mpleaños  de 
S. M .  con un  acto m e m o ra b le  qu e  m a 
nifieste su am or  al r ég imen  co ns t i tu c io 
n a l ,  su  cons tanc ia  en los buenos  p r i n c i 
pios  y la absoluta  confianza que  debe t e 
n e r  la nac i ón  española en la e s tabi l idad  
de las in s t i tu c io ne s ,  venc iendo todos  los 
obstáculos  que  op on e  la s i tuac ión  ex 
t r a o r d i n a r i a  en que se hal la el pai s,  y  
m u y  p a r t i cu la rm en te  Jas escaseces del 
e r a r i o ,  y h a b i e n d o  r e u n i d o  ios cua t ro  
mil lo n es v ota d o s por  i a s C () r í e s p a r a J a 
cons t rucc ión  del p a l  avia d e l  Con preso  de  
¿os D ip u ta d o s , cr eyó qu e  de n in gu n a  m a 
n era  podia  ce leb ra r  me jo r  tí, M . el a n i 
ver sar io  de su na c im ie n to  que  i n a u g u 
r a n d o  el sa n t ua r i o  de la r ep res en tac ión  
p o p u la r . — A n i m a d a  la joven R e i n a  de 
estos se n t im ie n to s ,  y em ned io  de los 
mu r m u l l o s  de entus ia smo qu e  exc i t aba  
en Jos concur ren tes  la vista d é l a s  augus-  
las H u é r f a n a s ,  S. M. colocó con sn s° r é -  
gias ma n o s  la p r i me ra  piedra  del edificio 
des inonio  a servil  de p u l id o  del Lonpre
so de D ip u ta d o s . Segu idamente  se depo
s i t a r o n  en un a  arca de piorno varias m o 
ned as  de o r o ,  p la ta  y c o b r e ; u n  ejern-  
p ia r  del l i bro  de la C on s t i tu c i ón  de 1837, 
los per iód icos  del d i a ,  la paleta  de pla
ta con  q ue  S, Al. se d ignó  ech ar  el m a 
teria]  para  el p r im e r  c im ie n to  , en ia que 
se Jet a g r a h a d a es i a ins c r i p c i o n : Do ña 
Isabel I I .  Reina consti tucional de las F s-  
p a n a s , usó esta  pa le ta  en, e l  solemne acto 
de asentar con sus R e a le s  manos ía p r i 
mera p ie d ra  d e l  pa lac io  d e l  Congreso de 
D ip  u iados:  10 de Octubre de 1843,  cum
p leaños  de S. M . ,  y  ia p r es e n t e  acta e s -

f c r i t a .  en  vi tela .  T o d o  lo cua l  paso ante 
u n a  co n c u r r e n c ia  nu me ro sa »  compues ta  

. d e  las pe r sonas  mas  notab les  en todas  las
■ ca r re ra s  , y  se t e rm in ó  esta ce r emo nia  

p a t r ió tica , q ue  en l aza ndo  lo pees en fe 
c o n  el po rv en i r  , f o r m a r á  u n  n u e v o  vín- 
cuIo de .uní.on en t re  el T r o n o  y 1 a repre-

■ se l i t ac ión nac iona l .
E l  1* res i de rite d e  i Gol) I e rn  o p r ov i s i o 

nal » . .Ministro de G r a c i a  y J u s t i c i a  , J o a 
q u í n  iYiuría López .~El  M. inE i r o  de I l a -  
c i end a .~ Gl  Min i s t ro  de i a G o b e r n a c ió n  

! c! e Jo 1 ■ * e i i í o s u 1 a , F e  r ni i n C a baf í e ro . i zE i  
M i n i s t r o  de Ja G u e r r a  , f r a n c i s c o  S e r -  
r a 11 o . ™ i ti I I I  i n i s t ro de AI a r in  a e ri c a rga d o 
11 e JÓ s i a 11 o , j  o a q ti in d e F  rías.. ~ E  I P  res i -  
de ufe del S en a d o . n E Í  a rzo b i s po  de Tole-  

i d o , vi e c l o , A  n to o i o d e Ibas a d .i R  u Iñ n ,= 
El  T u t o r  de tí. AI. y A. ,  d u q u e  de ikú len .— 
El  p residen te del t r i b u n a l  s u p r e m o  , R a 
ro on j.Viacía IjIeopa r t . — EI  i n spec to r  de 
.Milicia R a c i o n a l  , M a n u e l  Cur t í  na. .z:Ei 
ca]ji tan genera 1 de 1 p r in ie r  dist  r i to* R a 
mo o A i a río' a rv a ez.zzEl rege n te de ia 
aud i enc ia  de  M a d r i d  , V i ce n t e  Valor .ziEl  
gefe pol í t ico de M a d r i d ,  M a n u e l  de Ala
zar  r e d o . z= ild ¡1 «I e c a r i o i1 e J. a di [ 1111 a c i o n p r o -  
v j n í "■ ¡al , J o a n  M  o t \ u c i Al o n t a I v a n .r=El al 
ca lde {ir i 111 e r  r > c cHisiituci o n a 1, j  a e joto F é 
lix .Romenech.—El p r es iden te  de la comi 
s ión  de la ol>ra , Ignac io  .Lope/, P in to .

11 onc l u id a  Ia I ec tu r í t , y í 1 r inad.a ei ac -  
t a , s e (í ign ó» tí. A l . d e pos i t a r e n ti n a caj o. 
de p lo m o q u e  ie p resentó  el m is m o  señor  
¡Ministro de la G o b e r n a c i ó n  var i a s  m o 
neda;? y  un e j em pl a r  de la C ons t i t uc ión  
< I e í. í >3 7 : el Sr .  M i n i s t r o  <: o i ocó a <J e iwa s 
cn c 11 a cI ac ta ,  la 1 cy en qu e  se decretó 1 a 
e o n s t r 1.1 c c i o n d e la o h r a , i a pale t a y los 
¡ > e r  i ó) d i c o s d e 1 d i a ; se p uso  í a caj a e n su 
l u g a r ,  y se colocó i a p ied ra  s u p e r i o r ,  con 
lo caja.i t e rm in ó  la ce rem on ia .  S. Ai. y A .  
sa l t ero  n del J oc a! p o r  e n raed í o de  i os con- 
vid a d os qu e  Ja v i to rea  ban , asi como el 
i nm en so  gent ío q u e  ocu pa ba  las aven i 
das ,  ans ioso de  p r e s e n c ia r  todos los m o 
v im ie n to s  de su R e in a .

A c t o  segu ido b a j a r o n  al P r a d o  S. M.  
y  A . ,  y  v ie ra n  desfi lar  á su p resencia las 
t r op as  de la g u a r n i c i ó n  en c o l u m n a  de 
h o n o r .

L o  se reno del c i elo ,  lo t e m pl a do  deí 
d i a ,  y Jo n u m e r o s o  y lu c i do  de la c o n 
c u r r e n c i a ,  c o n t r i b u y e r o n  á a u m e n t a r e !  
br i l lo  de la so lem ne  ce r em on ia .

A n o c h e  h o n r a r o n  S. M .  la Re ina  y
su augus ta  H e r m a n a  Ja r ep r ese n ta c i ón  de 
La rueda de la fo r tu n a  , com edi a  de D on  
To m a s  R o d r íg u e z  R u b í ,  qu e  hace siete ú 
ocho  días  l lama Ja a t enc ión  del públ ico,  
y ob t i e ne  todas  Jas noches  e x t r a o r d i n a 
r ios ap lausos .  Las  augus tas  H u é r f a n a s  pa 
r ec ie ron  es t a r  m u y  complac idas  d u r a n t e  
la func i ón .  A  su e n t r a d a  y sa l ida  del 
t e a t ro  fue r on  v i to re ada s  por  los c o n c u r 
rentes  t y ia o r qu es ta  tocó la m a rc h a .  í l a -  
ILílianse en el palco de  S. M. los gefes de 
pa lac io ,  las señoras  m arq ue sa  de Sa n ta  
Cruz  y condesa de Sás tago ,  y o t r as  p e r 
sonas de  la regia se rv i dum bre .  E s t a b a n  
presentes  en d iversas  local idades los se
ñores  M in i s t r o s  de la G o b e r n a c i ó n ,  E s 
t a d o ,  G u e r r a  y H ac ie n da  , el cap i t á n  ge
neral  del d is t r i to  y el geíe pol í t ico de" la 
p rov inc i a .  U n a  comis ión del exc e len t í s i 
mo  a y u n t a m i e n t o  t uv o  la hon ra  de r ec i 
b i r  á S. M.  y A .

E n t r e  los d if erentes  r amos del s a b e r  
h u m a n o  que  ej ercen m a y o r  t r a s c e n d e n 
cia sobre la sociedad y cos tumbres  p ú 
bl icas ,  pued e  con tar se acaso como u n o  
de ios mas p r inc i pa les  el de las ciencias  
méd icas  l l eco  nocid a pues su inmensa  i m 
p o r ta nc ia  p o r  eí G o b i e r n o  p rov i s iona l  
de ía n a c i ó n ,  se ha ap r es ura do  á pu b l i 
c a r  un  nu ev o  p lan de es tudios  que a b r a 
za las r e fo rmas  in t r o d u c id as  en la ense 
ña nz a  de la m e d i c i n a ,  c i rugía y f a r m a 
cia que  debe fiarse en lo sucesivo en los 
esta 1Ó ec i m i e n t os d es t i na d o s a es tos r a ni os 
á ios que se d ed i q u en  ni ar te  de c u r a r .

E s t e  n uevo  p í an íe d imos  por  s u p le 
m e n t o  en n u e s t r o  n u m e r o  c o r r e s p o n d i e n 
te ai dia  de a y e r ;  y  con ei fin de f ac i l i 
t a r  su a d q u i s i c ió n  se lia dispuesto e x 
pender l e  sue l to  en ei despacho de esta 
I m p r e n ta  na ció na i , d o n d e  se ha l l a rá  á 
diez cu a r to s  cada  e j empla r .

SOCIEDAD D E SOCORROS MUTUOS
D E J U ñ  ISc  O K S ULTOS.

D is ín t o  de  M : i d n d . =  Rsfa comisión ha a c o r 
dado abrir el juicio contradictorio  que p rev ien e  
el art. 02 de los estatutos de la sociedad para  
declarar con derecho á la pensión que ha s o l ic i 
tado Dona M a n a  M aim ó , com o viuda del socio  
D . Bruno A n d rés  J u á r e z ,  abogado dei ilustre

colegio dé es la corté , que nació en 6 de O c tu 
bre de 1 8 0 4  en la villa y  corte de M a d r i d  , y  
murió en la m ism a el  2 4  de A go sto  de este año, 
habiéndose inscrito en la sociedad en 3 o  de
Marzo de 1 8 4 1 *

L o s  que tuvieren que presentar alguna re
clam ado  o contra la exactitud de los hechos a r 
riba citados ó contra e l  derecho que alega la in
teresada para el goce de su pensió n, la d i n g i 
ran eu el preciso término de un mes á la secre
taría de la comisión , calle de Z a y a s  , núm. 4 o ) 
cuarto bajo de la izquierda.

M ad rid  I 1 de O ctu bre  de 1 8 4 ^  = P o r  acuer
do de la comisión, Antonio Piernón Z a r c o  del 
"Valle,.

LICEO ARTISTICO Y  LITERARIO.

H o y  jueves á las ocho de la noche celebra  
esta sociedad sesión de competencia , en la que 
tomarán parte las secciones primera y  quinta.

DIRECCION G E N E R A L  D E  LO TERIAS
NACIONA LES.

IVb/ifw l e  los pueblos j  adtnm tsiraclones donde han ca
bido ¡os 18 pre/m os m a yo res  de los 5011 que eom oren- 
de el sorteo del J ta  11 de Ovluórc,

Números. Premios. Administraciones.

4 1.44. .  2 1JU00 ps. fs. Cádiz.
1 1 7 7 0• - 8 0 0 0 ...........  M a d r 1 d .

4 3 5 . .  4  ó 0 0 .  I  * 1 e va.
9 4 2 9 .  . 3 0 0 0 . V a len c ia .

1 0 3 2 0 * .  J 0 0 ) 0 . . . .  . Idem .
IO49I . .  1 0 0 0 ...........  C á d i z /

21Ó4. * lüOO. * * - . Id em .1
5 9 1 5 . .  1 0 0 0 - . * , .  M álaga.

10.734*0 500* . . . .  Madrid .
8 8 9 * .  500. *.  * * Oviedo,

ó 870* . 500 . Madrid.
6 3 ó ó . 0 5 0 0 . * . - . Idem.
7 9 6 4 .  * 5 0 0 , . . . .  Id em .
84 14 . .  5 0 0 - * . . -  Idem .
<5740. - 4 (í0 . Idem .
4 1 4 ^* *' 4 ^fi . Cádiz.
¿ 4 ü l .  . 408* • ■ • • B i lbao .
4 6 1 2 . .  400 . C artagena.

L a  dirección  general ha d ispuesto  que el  sor
teo que ha de  verif icarse el d ia 2 6 de Octubre  
próximo sea bajo el fondo de  Ó4 O pesos fuertes,  
Valor de billetes á dos duros cada u n o ,  de
cu y o  capital se distribuirán en 1 j o o  premios  
488  pesos tuertes * en  la  forma siguiente ;

Premios. Pesos fuertes.

1 **    . 10000
L -  8e . . . . . . ..........................  4000
L *  fie..........................................  2000
2 *.  d e . .  1 0 0 0 ....................  2 0 0 0
6 . .  f i e . .  5 0 0 . . ...............  3 0 0 0
7 . .  d e . .  400 . . ...............  2 8 0 0

1 3 . .  d e . .  2 0 0 ....................  2 6 0 0
1 6 . .  d e . .  10 0 . ................  lóoQ
4 0 .* de. .  5 0 . ..............  2000

4 4 8 .  . f i e . . 2 0 ...................  8 9 6 0
565 .  . de. . 1 6 ...................  9 0 4 0

1 10 0  48000

L o s  3 2 0  b i l letes estarán d iv id idos en cuar
tos a 10  rs. cada u n o ,  los q ue  se despacharán  
en las administraciones de 101 crías nacionales.

A l  dia s iguiente de realizarse eí sorleo se
darán al publico  las listas impresas de los n ú 
meros que hayan conseguido premio , y  por  
ellas y  no por ningún otro documento se satis- 
iarán las ganancias en las mismas adm in is trac io 
nes donde hubiesen sido expendidos los b i l le tes ,  
ccn la puntualidad que tiene acreditado este e s 
tablecimiento.

V A R I E D A D E S .

P o b l a c i ó n  d e l a  G r a n  B r e t a ñ a . = L a  I n 
glaterra tiene 40 condados que nombran 144 
individuos del Parlamento , y  c uya  población e¿ 
d e q . i i 5 , 6 d i  habitantes , 187  ciudades y  villas 
que nombran 5 s 5  representantes , y  componen  
una población de 5 .879 ,527  habitantes , y  dos 
universidades que nombran 4  representantes.

T o ta l  de la población 1 4 ,9 9 5 , 1 3 8 .
E l  p*is de Gales tiene 1 2  condados q u e  nom 

bran I 5 individuos , y comprenden una p ob la 
ción de 680 , 147  habitantes,  y  5 6  ciudades y 
villas representadas por 14  ind ividuos cou una 
población  de 2 3 1 , 4 5 o  almas.

T o ta l  91  1 , 6 0 8  habitantes.
A s i  pues la Inglaterra y el  país de Gules  

com puaea  una población de 1 0 .906,74 1  sixi 
contar el ejército y ía marina.

L a  Irlanda 3 2 condados que componen una 
población de 7 . 3 7 0 , 5 3 3  habitantes,  y  envían al 
Parlamento 6 4  individ uos; 6  ciudades que nom
bran 10  individuos y  tienen 4 7 7 , 9 4 b  habitan
tes ; ó  villas que nombran 4 individuos , y tie
nen una población de 6 r , í 5 o habitantes y 2 4  
aldeas que nombran 2 5 individuos , y  componen 
una población de 286,6  JO' habitantes.

T o ta l  de ía población de Irlanda 8 . 1 7 5 , 2 3 8 .
L a  Escor ia tiene 3 o condados que  nombran 

3 o in d ivid u os,  y componen una población de 
1 . 6 0 7 , 9 8 b  , y  7 6  ciudades y  villas que nom
bran 2 3  individuos , y componen un total de 
962,199 habitantes.

T o ta l  d e  l a  pobla  cion átí E scoc ía  2 .620 , 18 4  
habitantes.

T o ta l  de  la p oblación del R e in o  Unido 
2 6 . 7 0 2 , 1 6 3  h a b ita n te s .

U n  n u e v o  v o L C A N . = S e g n n  cartas de A ncona  
(Italia) se ha formado un volcan á mediados del 
mes de A g o s t o  en la isla montuosa de M e  leda ó 
M e la d a ,  situada sobre el A d riá ti c o  cerca de R a -  
guise.

E n  la noche del i 3  al 1 4  de A g o s to  un b u 
que roma00 que se hallaba eo estas aguas . y  
que se había y a  resentido la víspera-por diferen
tes sacudimientos consecutivos durante cuatro 
h o ra s,  vio salir lavas del centro de la is la ,  y  
correr sobre una extensión de cerca de medía 
milla.

L a  noche siguiente , mientras que se hacia ¿í 
la v e la  en el canal v e c in o  á dos millas de tierra,  
observó que se habían iorm ado siete cráteres 
distintos sobre las motila ñas de la isla f y  lanza
ban, materias negruzcas é inflamadas.

E l  navio de que se traía es la M a d o n n a  d i'  
San C ir ía co  » mandado p or el patrón N avune.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D .  N ic o lá s  Rosarte  , juez de primera instan
cia de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente se citan , llaman y  emplazan  
por el término de 3 o  di as fijos, á íodas- las p e r 
sonas que se crean con derecho á la obtención  
eo c la s e  de  libres de los bienes con que ,se halla  
dotada la capellan ía  que  fundé en el valle  de 
M atamoros F rancisco  E scudero  P avón, y  su m u
gar María M eudez de León , vacante  por falle
cimiento de  D .  Jo sé  D e l g a d o ,  c lér igo  tonsura
do , entendiéndose que trascorrido dicho térnú00 
sin que a lguna persona lo hubiese veri lie a do, Je 
parará todo perjuicio , y  se procederá á la adju
dica n o n  de los bienes dótales de aquella en clase 
de libres en íavor de  la persona q u e  actualmen
te lo reclama.

D a d o  en la ciudad fie J e r e z  de los C aballe 
ros 2 7  de Setiembre de 1 84 3 . z :  N ic o lá s  R osar
te. =  Por mando de d icho  s e ñ o r ,  J u a n  M anuel  
Fernandez.

D .  Luis N a ta l io  de M e n d o z a ,  juez letrado 
de primera instancia de este part ido

Por virtud del presente se t ita , l lama y  em 
plaza á las personas que  se crean con derecho  
á la propiedad de los b itnes  de que se compone  
la capellanía fundada en i a ig lesia  parroquial  
fie San Pedro de esta ciudad por D ie g o  M u n ü o  
y  Lucía D i a z ,  su n u ig er ,  para que  eu el t é r 
mino de 3 o  d i a s ,  contados desde la pub licac ión  
de este anuncio  en la G ace ta  de  G obierno , se 
presenten en este juzgado por medio de procura
dor con poder b a sta n te  y  por la escribanía del  
infrascrito á deducir la acción de  que se crean  
asis t idos , en el concepto  q u e  pasado dicho tér
mino sin haberlo  verif icado les parará el p e r
juic io  que haya lugar.

Carmooa y  Set iem bre 1 1  de I 840 .- ^ L i c e n 
ciado N a ta l io  de M en d oza .= P o r  acuerdo  de d i 
cho  s e ñ o r ,  R a m ó n  M a r t ín e z ,  escribano.

Por p rov id en cia  del Sr. D .  León Cenarro,  
juez de  primera instancia de  este lugar de Geta-  
fe y  su part ido ,  refrendada de  su e scr ibano  Don 
Esteban M o r a l e d a , s e  c i t a ,  l lama y  emplaza  
por primera vez y  término de 3 o  d ias ,  contados  
desde la pub licac ión  de este anuncio , á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de H  
capellanía colativa que en fa vil la de Móstoles  
fundó Isabel Mu reos M anrique á 8 de M arzo de 
1 7 7 . 5 ,  para que dentro de dicho término le d e 
duzcan por m edio  de procurador con poder bas
tante ante dicho Sr. juez y  escribanía c i t ada ,  ^n 
in te ligencia  que trascurrido que  sea sin verif i
carlo les parará el perjuicio que haya logar.  =  
Cenarro = P o r  su m and ad o ,  Esteban M oraleda

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.
r? Sinfonía á com pleta  orquesta.
2 ?  Se pondrá en escena la co m ed ia  nueva,  

o r ig in a l ,  en cuatro actos y  en verso , escrita por 
D , T o m a s R o d r íg u e z  R u b í ,  t itulada

L A  R U E D A  D E L A  FO R TU N A .

3?
L A  I N G L E S A ,

paso bai lab le  ejecutado por los niños Doña P e 
tra P a d i l l a ,  Dona Sabina M o r e n o ,  D oña  Fran
cisca Prieto  , D .  A n g e l ,  D- A n ton io  y  D .  A n 
drés Estrella .

4 .0 T erm inará  el espectáculo  con un d iver
tido sainete.

E n  todos los intermedios tocara la orquesta  
piezas escog idas  de ópera y  NValses de Strans.

C R U Z .  T e n ien d o  que hacer en las localida
des de  este teatro una obra que ha  de rep o rtar  
al pub lico  grandes ventajas ,  se suspenden pol 
alíluaos días las funciones.O

E ori OK RJiSPONSABLlC M. Ctí ARNT.


